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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 frccción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procu raduría Am b¡ental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número F'AOT-2021-6531-SPA-5073 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando tos siguientes:---

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de

la presente den uncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción ty 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,

es cons¡derada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, ¡nstancias y procedimientos adm¡n¡str¿tivos para eI cumplim¡ento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere ar maltrato an¡mal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados

en Avenida Moretos, número 515, interior 3, colonia l',lagdalena Mixhuca, Alcaldía venustiano carranza'

pRocURADURía Aa..tBtEllral y DEt oRoEilAMtENTo
fERRtroRtAt oE LAcTUDAD DE MÉxtco

SUBPRocURADUR¡A AMBI€NTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESIAR A LOS ANII'¡ALES

Atrespecto,taLeydeProtecciónalosAnimalesdelaCiudaddeMéxicoensuartículo24seña
consideranactosdemaltrato,cuatqu¡erhechouonisiónquepuedaocasionardolor'sufrimiento'
peligro ta vlda del animal o que afecte su bienestar,,:rivarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr

L iniemperie, cuidados médicos requeridos y alojanr¡ento adecuado acorde a su especie'

o

o

[a que se
poner en

igo contra

Medellin ?02, P¡so 4, colonia Roma 5ur

Alcaldía Cuauhtémoc, C.p 06000, Ciudad de México

Tel. 5265 0780 ext 12011Y 12400

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

//1--'-'

Ciudad de México, a

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (.../ El moltroto del que son objeto vorios ejemplores coninos, los cuoles no

cuenton con olimento, ounodo o que tos golpeon (...) l\echos que tienen lugar en Avenida Morelos, número 515,

interior 3, cotonia Magdatena Mixhuca, Alcaldía Venustiano Carra nzal (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo 2 v¡sitas de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual se constató [o s¡gu¡ente:

La presencia de dos ejemplares caninos, los cuates se descr¡ben a continuación:

1. Hembra criolla, de aprox¡madamente 4 años de edad, talla chica, la cual responde al

nombre de "Polet".
2. Hembra criotla, de aproximadamente 4 años de edad, tatla ch¡ca, la cual responde al

nombre de "Bon ny".

Condición corporal y muscular. En ambos ejemplares es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez

que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, la

cintura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Ambos ejemplares can¡nos deambulaban libremente at interior de[ inmueble,
s¡t¡o que los protege de las inclemencias del tiempo. Es de señalar que dicho espacio se observó limpio
y sin presencia de heces u orina.
Agua y Al¡mento. Se adv¡rt¡eron rec¡pientes que contenían agua a libre d¡spos¡c¡ón y la persona

encargada de su cuidado indicó que les proporciona croquetas a libre acceso.

Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo
permiten el contactg físico y se muestran dispuestos atjuego de manera ¡nmediata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No se detectaron lesiones en los ejemplares caninos; no obstante se te exhortó at
prop¡etario a brindarles atención médica, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mo rta les.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrónico a [a persona
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las

'pruebas que est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; sin embargo duiante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determ¡nar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tegal, al
no constatar ¡rregularidades en materia de bienestar an¡ma[.

RESUTTADO DE LA TNVESTIGACIóN

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos locatizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad identificó a 2 caninos; los cuales contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporal y muscular, alo.iamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y cond¡ción de salud.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la personá denunciante, se le hizo
de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábires para aportar ras pruebas que
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estimara pert¡nentes en la investigación de [,:s hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a [a normat¡v¡dad en materia de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se

encuentra imposibilitada legalmente para cont¡nuar con la investigación.

La presente resotución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y clel Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la pe'sona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 lracción XXll de su Regtamento

ctúr (\lf

.%
o

& \-

c.c.c.e.p. Lic, Mari.n¿ Boy Tafnborrell. Procuradora Ambientaly delordenamiento Territorialde la cDMx. Para su superior'onoci
,r/n
1

*dto.

Medellín 202, p¡ro 4, colonia Roma Sur

Alcaldía cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudad de México

Tel. 5265 0780 ext 12011Y 12400

GH/

CIUDAD INNO ADORA
Y DE REC§OS

pRocURADURíaAMBtEtifaL y DEL onoENAMtENTo
TERRtfoRtAL DE ra oüDAD DC MÉxrco

SUBPRocURADURfA A[4BIENTAL, DE PRoT;Cc]ÓN Y

BIENESTAR A LOS ANlMALES


